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Secretaria Mu nldp,a l 

PROVIDENCIA, 2 7 ABR. 2026 

EX.Nº 6 66 I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12, 63 letra i), 65 letra i) y 79 
letra b) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - El correo electrónico de 19 de febrero de 2026 de don Pablo Federici 
Hernández, Ingreso Externo N° 1.473 de 19 de febrero de 2026. -

2. - El Informe Nº199 de 7 de abril de 2026 de la Dirección Jurídica. -

3.- El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°095-2026 de 9 de abril de 2026 de la Secretaría 
Comunal de Planificación. -

4. - El Acuerdo Nº512 adoptado en Sesión Ordinaria Nº59 de 21 de abril de 2026 del Concejo 
Muni • 
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~ 1: : \ - r b s  una ,S~2 acción extrajudicial con doña ELENA AMPARO HERNÁNDEZ, RUT 
N ~ ecto de daños sufridos en el vehículo marca FIAT, Modelo UNO WAY EVO 1.4, 
Año 2018, ~ nte KSCB.68, debido al impacto de un camión recolector de basura, en la calle 
El Aguilucho frente al N° 3021, el dia 5 de marzo de 2025. -

2.- Los términos de este avenimiento serán los siguientes: 

2.1. - La Municipalidad pagará a doña ELENA AMPARO HERNÁNDEZ, la suma única y total de 
$480.450.- por concepto de indemnización por los daños a que se refiere el Nº1 precedente. -

2.2.- Doña ELENA AMPARO HERNÁNDEZ y don PABLO FEDERICI HERNÁNDEZ, renunciarán a toda 
acción y derechos que pudieran corresponderles con motivo del hecho. -

3.- La Dirección Jurídica perfeccionará la transacción correspondiente, resguardando 
convenientemente el interés municipal.-

4.- El gasto se imputará a: 

N º Pre-Obli ación: 05-765 
Cuenta: 2152,6e-¡fü))3DE P;:;, -

Centro de, Resultado: Q<¿.pj .01 \ 
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QUEL E 'LA Z QUIJADA 
Secretario Abogado Municipal 
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